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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 

Congreso de la Republica 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

Guatemala, 4 de junio de 2014 

De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para manifestarle que, con fecha 26 

de mayo del año en curso, la Comisión Especifica de Asuntos Electorales conoció la 

iniciativa de ley número 3885 presentada por el representante José Alejandro de León 

Maldonado, que dispone aprobar reforma al Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional 

Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos; dicha iniciativa ha sido trasladada 

por Dirección Legislativa a esta comisión para su análisis, estudio, discusión y 

revisión. Para el efecto, los miembros de la Comisión Específica de Asuntos 

Electorales, luego del estudio y análisis de dicha iniciativa, por mayoría absoluta de 

sus miembros acordó emitir DICTAMEN FAVORABLE a la misma y ordena se remita a 

Dirección Legislativa para que continúe con el tramite correspondiente. Adjunto los 

Atentamente 

~o digital para su registro y difusión. 

·------~-~INÉS CASTILLO MARTÍNEZ 

Presidente Comisión Específica de Asuntos Electorales 

Congreso de la República 
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DICTAMEN FAVORABLE DE LA INICIATIVA NÚMERO 3885 

"INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMA AL DECRETO NÚMERO 

1-85 DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, LEY ELECTORAL Y 

DE PARTIDOS POLÍTICOS" 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil ocho, el Honorable Pleno del Congreso 

de la República, conoció la iniciativa de Ley, registrada bajo el número 3885 de 

\ 

~\ \ ~Dirección Legislativa, presentada por el Diputado José Alejandro De León 

\ 
i 1 

' \ \\ 
\ 

Maldonado, que dispone aprobar "REFORMA AL DECRETO NÚMERO 1-85 DE 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLÍTICOS", y por lo tanto. dispuso trasladar dicha iniciativa a la 

COMISIÓN ESPECÍFICA DE ASUNTOS ELECTORALES, de conformidad con lo 

que para el efecto establecen los artículos 39, 40, 41 y 43 de la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo, para que se procediera a su estudio y dictamen 

correspondiente. 

Con base a lo anterior y, retomando la discusión en el seno de la Comisión 

Específica de Asuntos Electorales del Congreso de la República, en relación a la 

importancia de promover acciones que orienten la participación ciudadana y 

electoral de las juventudes del país, la Comisión antes mencionada procede(~\, ~ 
emitir el Dictamen a la Iniciativa de Ley número 3885, ya que se. considera que \s '\ 

procedente que los abaJO f1rmantes Diputados y 01putadas Integrantes de 1~\>~:\ 
\'\ 

·"'' Comisión Específica de Asuntos Electorales, emitan DICTAMEN, sobre el / 

particular, por lo que se realiza de la siguiente forma: 

~-. DEL ANÁLISIS DE LA COMISIÓN: 
\'< 

~· 
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Las y los integrantes de la Comisión Específica de Asuntos Electorales, hemos 

tenido conocimiento y a su vez hemos analizado, estudiado, revisado y discutido 

en torno a la Iniciativa de Ley No. 3885, que dispone aprobar "REFORMA AL 

DECRETO NÚMERO 1-85 DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS". 

En el análisis, partimos haciendo referencia a que la Constitución Política de la 

República establece en su artículo 140 que el sistema de gobierno del Estado de 

Guatemala "es republicano, democrático y representativo". 

,_a historia reciente del país señala que nuestra democracia, ha pasado por una 

serie de acontecimientos que han puesto a prueba la vigencia misma de este 

modelo, tales como autogolpes e intentos de golpe de Estado. Y, si bien se han 

dado pasos importantes por consolidar el modelo democrático, aún se tienen 

grandes retos para lograrlo. Un reto enorme para fortalecer la democracia y la 

ciudadanía en Guatemala es promover acciones que fomenten la participación 

política de todos los sectores. 

\ 

\ 
·, 

Y es que según estudios, tales como los reportes del Latinobarometro, en Améric~~ \ · 

Latina el promedio de participación política es del 11% de su población; en tanto\ \~~\~;, 
que en nuestro país Guatemala el promedio asciende al 8%. \ '\. 

\ \ 
De acuerdo al XI Censo de Población levantado en 2,002 por el Instituto Nacional 

de Estadística, INE, el número de guatemaltecos y guatemaltecas ascendía a la 

cantidad de 11 millones 237 mil 196 personas, de las cuales, el 70% es menor de 

29 años. Esto nos confirma que la sociedad guatemalteca es eminentemente 

joven. De hecho, las proyecciones de población muestran un elevado segmento 

de proporción de población joven aún más allá del año 2030. 

\, 

'· ··,......_ / 

"-----"' 



~ 

1 J~ 

u 
o(. 

-~ 
,¡ 

~ 

~ 

00000016 

w~ e¡;~¿~ e¡;~ 
~~,kla~ 

~aatemalaJ ~ePI. 
En este sentido, la juventud es y seguirá constituyendo un segmento importante 

de la población guatemalteca, ante ello, su atención integral así como su 

participación activa en procesos nacionales constituyen un esfuerzo en el presente 

para obtener resultados en el largo plazo que fortalezcan la sociedad en su 

conjunto teniendo para ello, como marco de desarrollo, la Democracia. 

'\En una sociedad de jóvenes como la nuestra, resulta fundamental propiciar que 

las y los jóvenes participen activamente y hacer una realidad lo que señala la 

genda Nacional Compartida, según la cual es necesario "dar la más amplia 

articipación a todo nivel ... a los jóvenes, como mecanismo idóneo para 

c~nstruir ciudadanía".1 

En este orden de ideas, la Iniciativa de Ley que dispone aprobar reforma al 

~ Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de 

Partidos Políticos, registrada bajo el número 3885 y que fuera presentada en 

-~7 \ su momento por el Honorable Diputado José Alejandro de León Maldonado, 

es de suma importancia, razón por la cual la Comisión Específica de Asuntos 

Electorales retoma su discusión, ya que las y los diputados que la integran están 

conscientes de la importancia de promover mecanismos orientados a facilitar la 

participación, la ciudadanía y el empoderamiento de las juventudes de Guatemala. 

~ 

~ ~>\ 
La iniciativa de de ley No. 3885, propuesta por el Diputado José Alejandro de León 

Maldonado, dispone aprobar reforma al Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional 

Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos, específicamente, propone que 

se adicionara un párrafo final al artículo 206 de dicha ley, con lo cual se regulará 

taxativamente que "cada partido político o comité cívico electoral, en la 

, __ ) 

\ \ 

-~ l) 
\ ' 

~ 
----

respectiva elección, deberá incluir dentro de las planillas de candidatos a ¡1 
Concejal Titular y Concejal Suplente, en cada Corporación Municipal, a como · 

mínimo, una persona menor de treinta años". 

1 
Agenda Nacional Compartida. PNUD. 2003, Pp. 33 
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En este sentido, el propio diputado José Alejandro de León Maldonado, ponente ( ' /J~ de la Iniciativa No. 3885, puso en conocimiento de las y los integrantes de la 

l
, , Comisión Específica de Asuntos Electorales, que tuvo a bien dar a conocer y 

/ \ someter a discusión en diferentes espacios y círculos académicos y de 

\ J v organizaciones sociales, especialmente de juventud, la mencionada iniciativa de 

~ ,, Ley que dispone aprobar reforma al Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional 

_ _ • \)constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos; lo anterior, tuvo a bien generar 

~ 
~ u~a s~rie de valio~~s. comentarios, reflexiones y ~ecomendaciones en torno al 

~ contemdo de la lmc1at1va de Ley No. 3885. Un pnmer aspecto que fue dado a 

~ 

conocer es la relevancia de visualizar la posibilidad de incluir jóvenes en las listas 

de cargos para Concejal de las Corporaciones Municipales, visualizando esta 

acción como un verdadero paso de ESCUELA DE GOBIERNO, para lograr 

entar la generación de cuadros que conozcan el Estado y se familiaricen con el 

~hacer público. 

Como marco general y contexto de la iniciativa de ley antes mencionada se pone 

en conocimientos de los diputados y diputadas que integran la Comisión, los 

siguientes datos y aspectos: 

• Existe un discurso de la crisis institucional de los partidos. Ese 

discurso tiene su sustento, por ejemplo, en datos como los del 

~ 

Latinobarometro 2011, según el cual, en Guatemala un 40.4% de \a ·~ ·. 

población dice ~o tener ning~na confian~a en los partidos; u~ 40.1% die~ . ~ . 
1 

J 

ten~r poca confianza. Tan solo 2.1% d1ce tener mucha conf1anza en los\ , ~ J 

partidOS. \ ~ i 

• Es necesario realizar acciones para democratizar los partidos. Las y \~ 
los integrantes de esta Comisión Específica de Asuntos Electorales, como 

demócratas plenos, comparten y están de acuerdo en que es necesario 

realizar cambios a nuestra legislación electoral, para fortalecer la 

democracia y propiciar la participación plena de todos los sectores. Y' 

/ 1 ly 
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que según el Latinobarometro 2011 en nuestro país un 36% de la población 

dice que la democracia es preferible a cualquier otra forma de gobierno. Un 

dato que resulta preocupante es que un 30% de la población del país le da 

lo mismo vivir en un régimen democrático y que un 39,5% no está muy 

satisfecho y un 25,7% no está nada satisfecho con la democracia. Es por 

ello que es necesario fortalecer el régimen democrático. 

• Es necesario incrementar la participación política, especialmente la de 

juventud. Al ver los indicadores de participación política nos encontramos 

• con que en nuestro país sólo un 13% de la población habla de política, un 

7% trata de convencer políticamente, un 13% trabaja por temas que afectan 

a su comunidad y tan sólo un 2% indicó que trabaja para un partido político 

(Latinobarometro 2005). Sin duda es necesario generar mecanismos de 

participación, especialmente en un país donde la mayoría de su población 

es joven. 

• Lo estratégico de promover la formación y participación de la juventud 

a nivel municipal. El estudio "Los Jóvenes y la Democracia en Guatemala" 

señala que en la juventud "el 30.2% tiende a participar mayormente en 

organizaciones juveniles, 18.5% en grupos religiosos y 15.2% en grupos 

deportivos o recreativos. Tan sólo el 0.2% de los jóvenes indicó participar y 

organizarse en partidos políticos" (Azpuru, Dinora). Datos del INE señalan 

que un 28% de jóvenes indica tener algún nivel de participación en 

organizaciones locales; es decir hay un 72% de jóvenes que no participa, 

por ello es necesario desarrollar acciones que promuevan la participación 

de las y los jóvenes. 

Además de los datos antes vertidos que dan el contexto y el marco en que se 

inserta la iniciativa de Ley No. 3885, se hace saber a los integrantes de la 

Comisión Específica de Asuntos Electorales, por parte del Diputado José 

Alejandro de León Maldonado, que organizaciones de sociedad civil le sugirieron 

~· 

''\ 

la promoción de la inclusión de jóvenes dentro de las planillas de candidatos a \ "':_ r vuncejal Titular y Concejal Suplente, en cada Corporación Municipal, por la vía f.!\ ,\ 
(__)!. ~ - \ \~\\~ .: 
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la modificación del artículo 206 del Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional 

Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos. 

Por lo anterior, el Diputado José Alejandro de León Maldonado, en su exposición 

relacionada a la Iniciativa No. 3885 en el seno de la Comisión Específica de 

Asuntos Electorales, ha recomendado que en el dictamen de dicha iniciativa se 

apoye y se considere oportuna la reforma del artículo 206 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos, haciéndole la adición de un párrafo final que establezca la 

participación de jóvenes en las corporaciones municipales. En tal sentido, se 

adiciona el siguiente párrafo al citado artículo 206 de la Ley Electoral y de Partidos 

• "Cada Partido Político o Comité Cívico Electoral, en la respectiva 

elección, deberá incluir dentro de las planillas de candidatos a 

Concejal Titular y Concejal Suplente en cada Corporación Municipal, a 

como mínimo, una persona menor de treinta años". 

Los integrantes de la Comisión Específica de Asuntos Electorales, toman nota de 

la exposición y recomendaciones del ponente de la iniciativa No. 3885, Diputado 

José Alejandro de León Maldonado, y se manifiestan a favor, en el sentido que la 

reforma al Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral 

y de Partidos Políticos, que la mencionada iniciativa propone, se realice por la 

vía de la modificación del artículo 206 de dicha Ley. Lo anterior, con el objetivo de 

'k 

promover la participación activa de la juventud en los asuntos públicos, pero ·\ 

también visualizando su inclusión en los gobiernos locales como una verdader.~ 

,iniciativa de ESCUELA DE GOBIERNO, en la que las y los jóvenes tengan (a \\ \ 

1 
' \ \<\ 

oportunidad de ser incluidos en las Corporaciones Municipales, en cargos &~. \\~\¡ 

'.; elección popular como Concejales, titulares y suplentes. Esta experiencia \ / 

supondría generar una importante masa crítica de jóvenes implicados en asuntos ', X 
~--' -\ 

de gestión y gobierno local, lo cual retomaría la metodología de aprender 

haciendo, involucrando directamente a la juventud en la administración municipal. 

Esto supondría un acercamiento directo y concreto de las juventudes del país al \~ 
quehacer de instituciones como las municipalidades, lo cual les brindaría la 

/ l J '• _oportunidad de adquirir conocimientos para un buen liderazgo y gestión pública. 
1 ~ 

V () 
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Las y los integrantes de la Comisión Específica de Asuntos Electorales, 

reflexionan en el sentido de que la inclusión de jóvenes en las listas de elección de 

cargos para las Corporaciones Municipales, .que se lograría por la vía de la 

modificación del artículo 206 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, y que 

sería el planteamiento final de la Iniciativa No. 3885 presentada por el Diputado 

José Alejandro de León Maldonado, debe recibirse como una oportunidad para 

generar un importante número de jóvenes haciendo GOBIERNO y aprendiendo 

del quehacer público. Es decir, es una iniciativa que apuesta por la generación de 

capital humano de alta capacidad en la gestión pública. En resumen esta iniciativa 

no debe encuadrarse en el debate de "cuotas" que legítimamente han venido 

promoviendo otros grupos organizados de la sociedad civil. Más allá de las 

'cuotas", lo que la iniciativa de Ley No. 3885 plantea en su espíritu, es generar la 

oportunidad para que miles de jóvenes puedan tener la oportunidad de formarse 

en una real ESCUELA DE GOBIERNO, que se la daría el hecho mismo de poder 

tomar parte en una Corporación Municipal, a lo largo y ancho de todo el territorio 

\ 

~ , .~cional. 
' \ 

~ 

/ 
\ 

~~ 

En el presente dictamen de la Iniciativa de Ley No. 3885, que fuera promovida por 

el Diputado José Alejandro de León Maldonado, busca generar un mecanismo que 

contribuya a la participación activa de la juventud en los procesos políticos a nivel 

local. Lo anterior, abre la puerta para que en las corporaciones municipales exista 

al menos, la inclusión de un joven. Y es que es necesario abrir las puertas a la 

participación de la juventud, que es mayoría, para darle una nueva fortaleza a}~ \ 

sistema político del país. \ \ · ~ 
En otro orden de ideas, los integrantes de la Comisión Específica de Asuntos \' \~, 

\\\\~ 
Electorales, reflexionan y en el sentido de que involucrar a la juventud contribuye a \~i 

fortalecer la democracia. Y es que no hay que pasar por alto que en nuestro país \ .~ 
hay un bajo apoyo y satisfacción con la democracia. No obstante lo anterior, es 

importante destacar que un reciente estudio de la Asociación de Investigación y 

Estudios Sociales, ASIES, sobre cultura política ha demostrado que más del 50% 

~/\ 

de "los jóvenes, tanto indígenas como ladinos, son más proclives a apoyar el / 

sistema político en Guatemala, lo cual es un hallazgo sumamente positivo, que da 

esperanzas de que la situación de apoyo al sistema mejore en Guatemala en el 

/)¡ (;/ 
. _/ 
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futuro cercano, siempre y cuando el mismo sistema desarrolle paralelamente 

programas de educación cívica"2
, es por ello que en este tema en los partidos 

políticos juegan un rol importante como parte de las instituciones democráticas 

En base a todo lo anterior, y teniendo como fundamento el artículo 112 de la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto Número 63-94, del Congreso de la 

República, el cual establece que "/os integrantes de /as comisiones, al momento 

de estudiar un proyecto de decreto, podrán proponer enmiendas a su contenido, 

parcial o totalmente, en cuyo caso tendrán que conceder audiencia al ponente de 

la iniciativa de ley o al diputado que represente a varios ponentes, para discutir 

dichas enmiendas .... Las enmiendas aprobadas por los integrantes de la Comisión 

odrán ser incorporadas al emitirse el dictamen ... "; los integrantes de la Comisión 

Específica de Asuntos Electorales del Congreso de la República, han escuchado 

la presentación y argumentos del ponente de la Iniciativa No. 3885, Diputado José 

Alejandro de León Maldonado, la cual busca aprobar reforma al Decreto 1-85 de 

a Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos. En 

este sentido, la Comisión toma nota de que el planteamiento de buscar más 

espacios para la juventud a nivel local y en el gobierno municipal, pasa por realizar 

una reforma al artículo 206 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, tal como se 

propone en la Iniciativa de Ley No. 3885. 

La Iniciativa de Ley No. 3885, dispondrá aprobar reforma al artículo 206 del 

Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos 

Políticos. Durante las jornadas de discusión con organizaciones de sociedad civil, 

especialmente de juventud, hay quienes le han llamado a esta propuesta, 1\ 

iniciativa de Ley del CONCEJAL JOVEN. . 

La Iniciativa de Ley de CONCEJAL JOVEN que dispone aprobar reforma al 

artículo 206 del Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley 

Electoral y de Partidos Políticos, abre espacios para facilitar la participación a nivel 

local de la juventud del país, ya que se obligada, a que todos los partidos políticos 

2 
ASIES. La Cultura Política de la Democracia en Guatemala, 2004. VI Estudio acerca de la cultura 

democrática de los guatemaltecos. Guatemala. 2004. Pág. 33. 
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y comités cívicos incluyan dentro sus planillas de postulación para las 

Corporaciones Municipales, a por lo menos a una persona menor de 30 años. La 
'----- -......, ----·-· 

' \. iniciativa de Ley No. 3885 en su versión final discutida en el seno de la Comisión 

V 

-~ 
<~ 

Específica de Asuntos Electorales abriría la puerta para que las y los jóvenes entre 

los 18 y 29 años de edad, que participan en los diferentes partidos políticos y 

comités cívicos, puedan ser incluidos en las listas de candidatos para la 

Corporación Municipal. 

.Teniendo como fundamento todo lo antes expuesto, la Comisión Específica de 

Asuntos Electorales concluye por lo tanto, que el presente proyecto de Decreto, 

contenido en la Iniciativa No. 3885, presentada por el Diputado José Alejandro de 

León Maldonado, cumple con las normas establecidas en la Constitución Política 

de la República, así como las establecidas en la Práctica de este Organismo 

~Legislativo referentes a la Técnica Jurídica. 

\ '· 

~ f\0[\ 
~ \\;( ~ 
J~'\,· 

\ ', 

\1 
'\ 

POR TANTO: con fundamento en lo anteriormente considerado y en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 171, literal a) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, y los artículo 39, 40, 41, 43 y 112 de la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo, la Comisión Específica de Asuntos Electorales del 

Congreso de la República, emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 

registrada bajo el número 3885 de Dirección Legislativa, presentada por el 

Diputado José Alejandro De León Maldonado, la cual "DISPONE APROBAR 

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 1-85 DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE, LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS", y en 

consecuencia, somete a consideración del Honorable Pleno del Congreso, p 

que de ser aprobada se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN\ 
ESPECÍFICA DE ASUNTOS ELECTORALES DEL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA VEINTISEIS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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SUNTOS ELECTORALES 

Diputado José Inés Castillo Martínez 
~~---~ Presidente 

Diputado Augusto César Sandino Reyes Rosales 

Vicepresidente 

Diputado Carlos Enrique Mejía Paz 

Secretario 

Diputada Beatriz Concepción Canastuj Canastuj 
. - ._, ,. 

f '/.; "" \ /1 

Diputada Elza L7Cú Isem 

Diputado Sergio 
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Diputado Carlos Rafael Fión Morale 
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¿~do Echeverría 

Diputado luan losé Porras Castillo 

Diputado Francisco Tambríz y Tambríz 
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DECRETO No. 2014 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República establece en su artículo 140 que el 

Estado de Estado de Guatemala es republicano, democrático y representativo, por 

lo que se hace necesario tener un marco legal actualizado, desde el ámbito 

electoral, que permita garantizar la naturaleza republicana, democrática y de 

representación en nuestro país. 

CONSIDERANDO 

Que la República de Guatemala cuenta con una población eminentemente joven, 

ya que de acuerdo a los resultados del XI Censo de Población del año 2,002, 

levantado por el Instituto Nacional de Estadística, INE, el 70% de la población es 

menor de 30 años. 

CONSIDERANDO 

Que siendo la juventud una parte importante de la población, se hace necesario y 

relevante para el fortalecimiento de la democracia y del sistema de partidos 

políticos de Guatemala, la inclusión integral de la juventud, a partir de una 

participación plena en la vida nacional que le permita el ejercicio de una 

ciudadanía integral. 

CONSIDERANDO 
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Que cada Corporación Municipal se integra con el Alcalde, Síndicos y Concejales, 

titulares y suplentes, por lo que se hace indispensable que los Partidos Políticos y 

Comités Cívicos Electorales, incluyan dentro de las planillas a candidatos a 

Concejal Titular y Concejal Suplente, en cada Corporación Municipal, como 

mínimo a una persona menor de treinta años, para dar espacios reales de 

participación política a la juventud guatemalteca, como estrategia de generación 

de capital humano y social para una verdadera Escuela de Gobierno, en el nivel 

local para la juventud. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le atribuye el artículo 171 literal a) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA 

La siguiente, 

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 1-85 DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE, LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 1. Se adiciona el siguiente párrafo final al artículo 206, del Decreto 1-85, 

de la Asamblea Nacional Constituyente, reformado por el artículo 55 del Decreto 

Número 74-87, el artículo 116 del Decreto 10-04 y el artículo 26 del Decreto 35-

2006, el cual queda así: 

• "ARTICULO 206. De la integración de las Corporaciones Municipales. 

Cada Corporación Municipal se integrará con el Alcalde, Síndicos y 

Concejales, titulares y suplentes, de conformidad con el número de 

habitantes, así: 
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a) Tres síndicos, diez concejales titulares; un síndico suplente, cuatro concejales 

suplentes, en los municipios con más de cien mil habitantes; 

b) Dos síndicos, siete concejales titulares; un síndico suplente, tres concejales 

suplentes, en los municipios con más de cincuenta mil habitantes y menos de cien 

mil; 

e) Dos síndicos, cinco concejales titulares; un síndico suplente, dos concejales 

suplentes, en Jos municipios con más de veinte mil habitantes y hasta cincuenta 

mil; y, 

d) Dos síndicos, cuatro concejales titulares; un síndico suplente y dos concejales 

suplentes, en Jos municipios con veinte mil habitantes o menos. 

Los concejales titulares, en su orden, sustituyen al alcalde en ausencia temporal o 

definitiva de éste. 

Los síndicos y concejales suplentes, en su orden, sustituyen a los titulares en 

ausencia temporal o definitiva de éstos. 

Al producirse la vacante, los concejales titulares deberán correrse en su orden de 

adjudicación, a efecto de que el suplente asuma en cada caso, la última 

concejalía. 

Si por cualquier razón no hubiera suplente para llenar un cargo vacante, se 

considera como tal a quien figure a continuación del que debe ser substituido en 

la planilla de la respectiva organización política y así sucesivamente, hasta 

integrar Concejo. 

Si en la forma anterior no fuere posible llenar la vacante, se llamará como suplente 

a quien habiendo sido postulado como concejal o síndico en la respectiva 

elección, figure en la planilla que haya obtenido el mayor número de votos, entre 

los disponibles. En ambos casos, el Tribunal Supremo Electoral resolverá las 

adjudicaciones y acreditará a quien corresponda. 
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~~cada Partido Político o Comité Cívico Electoral, en la respectiva elección, 

deberá incluir dentro de las planillas de candidatos a Concejal Titular y 

Concejal Suplente en cada Corporación Municipal, a como mínimo, una 

persona menor de treinta años". 

Artículo 2. El presente Decreto fue aprobado con el voto favorable de más de las 

dos terceras partes de los Diputados que integran el Congreso de la República y 

entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACION. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALA, A LOS DEL MES DE DE DOS MIL __ 


